
 

ACUERDO N°470-C- 
13 de noviembre de 2020 

 

Modificación de fechas de matriculas  
de estudiantes antiguos de pregrados contenidos en el Acuerdo 

No.371-C-28 de septiembre de 2020 
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
LATINOAMERICANA – UNAULA-, en uso de sus atribuciones 

estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que el Consejo Académico expidió el Acuerdo 371 –C de 
septiembre 28 de 2020 por medio del cual modificó Acuerdo No.341 – C 
del 21 de septiembre de 2020. 
 
SEGUNDO: Que los Consejeros, luego de escuchar las razones expuestas 
por el Director de Admisiones y Registro, aprueba la modificación de unas 
fechas programadas en dicho calendario. 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1º. Modificar el Acuerdo ya reseñado en los considerandos las 
fechas de las actividades para estudiantes antiguos de pregrado, así:  
 
DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2020 AL 18 DE ENERO DE 2021 
MATRÍCULA ORDINARIA, CON DESCUENTO POR PRONTO PAGO 
ESTUDIANTES ANTIGUOS 2021-1 
 
DEL 19 AL 25 DE ENERO DE 2021-1 MATRÍCULA ORDINARIA, 
ESTUDIANTES ANTIGUOS 2021-1. 
 
Artículo 2º. Los demás artículos en los Acuerdos mencionados no sufren 
modificación alguna 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 
 


